
















 

 

 
ACTA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

 

17 de junio de 2020 

 

 

 

En la Ciudad de Saltillo, capital del Estado de Coahuila de Zaragoza, el día diecisiete de junio de 

dos mil veinte, reunidos en la Secretaria General de la Universidad Autónoma de Coahuila, los 

miembros permanentes del Comité de Transparencia de la Universidad Autónoma de Coahuila,   

Ingeniero Miguel Ángel Rodríguez Calderón, Secretario General  y Presidente del Comité de 

Transparencia de la Universidad Autónoma de Coahuila, la Lic. Fabiola María García Cepeda 

Coordinadora de la Unidad de Transparencia y Datos Personales y Secretaria del Comité y el Ing. 

Ricardo Muñoz Vázquez Vocal del Comité,  se procede a dar inicio a la sesión bajo el siguiente: 

 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

1. Comprobación del quórum legal. 

2. Emisión de Oficio para las dependencias relativo a las obligaciones de transparencia y 

acceso a la información pública.  

3. Dictamen. 

 

Con el fin de desahogar el primer punto del orden del día, del Secretario General y Presidente del 

Comité, solicita a la secretaria del mismo, informe sobre los CC. Convocados y presentes en la 

sesión y encontrándose los mismos se procede a iniciar la misma. 

 

Acto seguido con el fin de desahogar el segundo punto del orden del día y con base en el Capítulo 

III de los Comités de Transparencia de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública se presenta la siguiente comunicación con el fin de analizar su contenido para 
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posteriormente enviarla a los titulares de cada una de las dependencias administrativas de la 

Institución. 

 

Comunicación que a la letra dice: 

 

“Por medio del presente, en el ejercicio de las funciones del Comité de Transparencia de la 

Institución se le comunica lo siguiente: 

En observancia a lo establecido en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública y demás aplicables en la materia, y con base en la responsabilidad de cada dependencia 

con el contenido de su información, se reitera la importancia de la revisión de la información que 

se genera al interior de su área, para publicar, actualizar y/o validar la información de las 

obligaciones de transparencia tanto en el Portal de Transparencia de la Institución, en la Plataforma 

Nacional de Transparencia, en respuesta a solicitudes de información y en cualquier otro medio de 

difusión. Debiendo cuidar en todo momento los datos personales y cualquier otra información 

confidencial.   

Lo anterior con el fin de garantizar el derecho humano de acceso a la información proporcionando 

un acceso de manera veraz, confiable, oportuna, congruente, integral, actualizada, accesible, 

comprensible y verificable.” 

 

CONSIDERANDO 

 

Que la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública en su Capitulo III que 

contempla las funciones de los Comités de Transparencia mismas que son consideradas en el 

Artículo 88 de la  Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado de Coahuila de Zaragoza.  

 

Y que con la finalidad de dar cumplimiento a lo establecido en la legislación en la materia, 

garantizando el derecho humano de acceso a la información, 

 

DICTAMINA Y RESUELVE: 
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La confirmación de manera unánime de la entrega a cada uno de los titulares de las dependencias 

de la Universidad Autónoma de Coahuila de la comunicación acordada en esta sesión. 

Siendo agotado el orden del día y no habiendo más asuntos que tratar se dan por terminados los 

trabajos de esta sesión siendo las 14 hrs. del día diecisiete de junio de dos mil veinte. 

 
 
 
 

A T E N T A M E N T E 
“EN EL BIEN FINCAMOS EL SABER” 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
 

 
  
      -RÚBRICA- 

ING. MIGUEL ÁNGEL RODRÍGUEZ CALDERÓN 
SECRETARIO GENERAL Y PRESIDENTE DEL COMITÉ 

 
 
 
 
 
      -RÚBRICA- 

LIC. FABIOLA MARÍA GARCÍA CEPEDA 
COORDINADORA DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA  
Y DATOS PERSONALES Y SECRETARIA DEL COMITÉ 

 
 
 
 
 
 

      -RÚBRICA- 
ING. RICARDO HUMBERTO MUÑOZ VÁZQUEZ 
SECRETARIO TÉCNICO Y VOCAL DEL COMITÉ
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